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AYUNTAMIENTOS

ESPEJO.—NG. 4.282

Formado el proyecte de presupuesto
e rdinario de cate Mustie pie para el agio
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PARTE (TICIAL 	 1919 y e probado por el Ayuntarnierite,

t

se haya producido reclamación alguna, a l,

pesar de haber transcurrido el plaza fija- 1

de For el art. 29 de la 'atracción rle 24

vie Enero de 1906, esteeän de manineate t
t

en la Secretaria del Ayuntamiento.
i

Loa licitedoiescomseitiairán previaeaen- i

te en depósito, Clealti3 fianza provisional, ti

cl 5 per 100 de/ tipo, 6 sea trescientas !I

sesenta pesetes, y el remetante prestara 1

la definitiva del 25 por 100 del precio l

del remate, el cual deberá pagarse oor 21

Ptgliglide 'tfig'A

S. 11, el Rey Don Abonen XIII (que
Pioe guinde), S. M. i Reine DoE« Vic-

toria L. .jogeola y SS. Ã. RR. ti. FrinCi-

de de Aetteriaz ä Iratee cueliefian sin

novedad en su impbetante

De-igutil l'airead* erisfrnten lae demás

personos de lo Augnste Real

(«Gaceta» 5 /Diciembre 1918).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4,260

Caen el fi n de dar mi debido ciarrapli-

miente fi la Ley de eenservaci6ta y fe-

mente de le riqueze foreetel y Regliteeen•

to pero ejeanción de la misma, inte.re-

so e tedos los Alcaldes de loe puebloe de
este provincia erdelen š lee dependien-

tes de se autoridad no permitan cortes ni

tale» en ningene r enplerdad particular,

511/ la previa rantorizaciAte de esta Tonta,

(4er:unciendo A eite Geblereet las iefrac:

dones lee centra citada Ley se come-

tas.

Córdoba 4 de Diciembre de 1918.—

lli gobernador, Victoriano Ballesteros.

• queda expuesto a! público durante quince

'Mas, contados deide hoy, con el objeto

que pueda 2er examinada y producir-

; ae reclamaciones.
Espejo 80 de Noviembre de 1918.—g1

• Alcalde, Rafael Leva,

q 

	 Sede zeretea

VALENZUELA.—Núnt. 4 269

Den loan Gallardo Susi*. Alcalde coas-
. 	 Medanal de esta villa.

Hago saber: que el die siguiente al ea

que ße cumplan diez, contados desde la

' inseacidat del presente en el BOLITIN OTI•

CIAL y hora de las diez, bajo too,i presiden-

ola 6 la del Teniente 6 Corcejal en quien

delegue, y en le Casa Consistorill, ee ce.

lar la anbesta del arbitrio de peeari

medidati, impareetv tramo obligatoria, para

el año 1919, bajo el tipo de siete mil des-

eleutat peeetas.

E: acuerdo y canditienes de dicha en-

hazte, ue se han hecho eüblicee sin cine

1:224

Inet • neci'et, y las ereeaslcionex, á he
que es preciso ecompefier el re.sgestrelo

del depdaite y la adule pereonal debe-
rán presentarseene en pliego cerrado, du-
rante ei plazo que determina el gallea/a
17 de te; misma, com sejeci6o el siguiente
modelo:

111 	 , vecieo de. ,	 enterado

ofrece

"HORNACHUELOS.—lifim. 4 264
Do is: han Aft:ectio Gonzelez Exp6aito,

Alcalde eonatitncionztl de esta villa.
Hago sabes: que el dia veinte del tic-;

tual, de diez ä once de su cae.fiana, len-
' Ore leger en esta Seta Capitnler la eebae-

, ta :Servicie bagjes para el ah*
próximo de mil neverientet diez y nue-

ALCARACEJOS.—Núns. 4 266

Don Rafael Alcalde Rodriguez, Alcalde
cenetituciosial de cata vilbr.

Hago saber: que remitido por el imitar
Jefe de la Conservación cstest ,s1 de la
provincia el padr6u de contribuyentei

per riqueza rústica para e: ele 1919, que-

reentenalidades anticipadas.

-

CALICABUEY.—Nnea. 4.239

Den Jes6 Destitez Ramírez, Alcalde cana-
titosional de esta villa.
Mago saber: que recibido de la ofielat

provincial net servicio de Cuaaerveción

Cntaßtrid el padrón da la coatribución

rústica y pecuaria de este término, for-
mad. pura el próximo año de 1919, se

expoee ai público pur eche días hábiles
para so examen y admisión de reclama.

cienes que versen aLtsre errores mate•

tonticos e de c• i4ia, como preceptütt el

art. 84 del Reglaiziento de 23 de °alelare

del pliego da candicienes, que acepta, ve, por el tipo de echocientes ciecienta
	 peserae (la cantidad ea le- pesetas y can aujeción e! pliega de con-

, tu) per el arriende dei arbitrio munid- diciomes que ae hala da rnanifies e:0 en la

• pal de pesas y mecidas para el alio 191.. 	 Secretaria de este Aynatarmiatite.

Hornachuela 1.° Diciembre de 1918.(Feche y firme del proponente)
Caso de celebrarse a'. acto sin efecto, —Juan A. Gorazelez.

se verincarit diez dial clatepssée nueve su-
basta, bajo le misma presidencia, ä igeel

hora y con los mismos requisitos marca-
des pura la pritasere, con la ¡ebeje del 26

por 100 dei tipo expreaado.

a 	 Valenzuela a 30 Noviembre die 1918.

2 —kl Alealde, Juan Gallardo.

da expuesto al público en la Secretaria
de este 'Aventamiento por tirmino de
ocho días, para que loa interesados /me-

! dan exa einarlo y presentar las reclama-
; dona que estimen oportunas.

Aictracejea 	 de Diciembre 1918.—
i Rafael Alcalde.

YONTORO—Nüro. S 988

! 'Extracte de lea aereerdea adoptados por
teste iiestre Ayuntamiento derante el

enes de Oetabre de 1911' 	 "2
Sesi6n del día 8

Presides:tia 	 aeßer Alealde D. Bar-

de 1913. toloaad Vacas lirreseo.

›' 	 So se "mitirga Pnotzlras g 	 cona- j 	 Carcaboey 2 de Diciembre de 1918.—

Prendides en el articulo 11. de la citada jesé Benitez.

Leida el rota de lar-anterior, fa6 apro-
bada y ae aeord6:

Ministerio de Cultura 2024
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Aprobar varita cneniaa de aervicios

prestados al Drinicipio.
Idean el estado de distribusi gn de tun-

des para el ames de Octubre.
Ideen el 4d xtraete de lea acuerdes adop-

tados per este ilustre Ayuntamiento du-

rante el mes Septiembre último y que se

remita al seller Gobernador sivil de la
provincia pare su inzetelin ela el B. O, de

la provincia,

Qae pase á informe de la comisión de

Fomente y del perito de obras públicas

des eecritoa de Antonio Goillia Ramón 1

y load Ruiz Alba, «licitando porción de

Que se adquieran algunas bombas pa-
ra la extinción de incendios, de que se
carece en este Municipio, llevando
fin el crédito necesario al presupueato
ordinario para el próximo venidero ejer-

cicio.

Pósito
Conceder ä don Alfonso Marín León

el préstame de 6.000 pesetas de los free-

eln de este Pósito, mediante garantía hi-
potecaria que ofrece sobre fincas de su

propiedad.

Que se verifique el remeto de 25 000
pesetas de loa fondos de este P6tito en-

para

calle Vista hermosa, núm. 1, de esta po-
blación, de la propiedad de este Pósito.

Conceder ä den Ildefonso Sanchea Va-
cas el préstamo de 1.000 pesetas de los
fendes de dicho Establecimiento, median-
te garantía hipotecaria ofrecida por el
mismo sobre incas de su propiedad.

Sesiin del 28

Presidencia del selior Alcalde D. Bar-

tolomé Vacas Fresco.
Leida el acta de la anterior loé apro-

bada y se mandó:

le 	 HORNACHUELOS,—Nam, 3.71

	

! 	 (Continuación a4 .
I S ä- f 	 i. 	 A 	 ii ..X.ritC.0 . / 101 acuerdes temerles por

	a i 	 cate Ayuntamiento y junta naueicipel

	

1 	 durante el tercer trimestre de 1918.

e i Sesión ordinaria del día 10, celebrada

	

. * 	 segunda convocatoria el dia 12.

3%r:di:el:tse dee tegneosst :13 otros

vigente, 	
r del re .

,% aquellos cuyas consignaciones eatin Irrdar.
ximas ä agotarse, formulada por la load.

i al gn de Hacienda é infoemada favorable-i
t Riente por el seaut Regidor sindico, cm.
i da expuesto el expediente al pública es

1
z término de qaince din ä loa afecte!' de

la Secretaría de este A.yuntarniento per

f /111 examen.

Fintan Nuez e 30 de Noviembre
' 1918.—J. Gomez,

de

mos obtenida en la Administración del
impuesto durante el mes Septiembre itIti•
seo, ascendente per todos conceptos a la

cantidad de 10.592 73 pesetas.

Quedar enterado de la dimisión pree

i 
sentada per don Manuel Vanas Nadie-
le del cargo de Recaudador de Cono-

1 mes de esta ciudad.
I

1 Que se tenga en cuenta la solicitud

1 
del fontanero municipal pidiendo se le

o provea de nadarme para cuando se die-
f. ponga de crédito en el presupueste mo- )i

1 
nicipal.

, 	 Qce se atienda ä la solicitud formulada l, t
i por vecinos de la calle Can, pidiendo es 4

coloque en la misma un acerado do que i
t«re«, cuerdo se halle ea ejercicio el )

presupeaeato del próximo venidero ale, i
ien donde ka de figurarse cantidad «ti.
esiente con tal fin,
i

Conceder entorizacifin ä den Juan An- ta
tracio Benitaz Romero para que sin per. !

juicio de tercero establezca una linea !
iairea de transporte de energfa eléctrica

con destine al electro•enotor que proyec-

terreno del comba de vecinos del qu
existe lindando cen cuadra y pajar d
Juan Delgado Cantarero en el sitio Ca

mino de las Carnes y de la Fuente de 1
Oliva y del que hay junte ä la Casa ni

mero o de la calle Vista Mermen y a

camino que conduce al fielato de cono

ates, respectivamente.
Que se contrate mediante mabita pú

hiles durante el priximue ale de 1919 y
tipo de 6.106 pesetas el servicio de ce-
bruma del arbitrio especial sobre licen-
cias para establecer puestos ea la Via pú-
blica y ventas en ambulancia; y per el de
Un artes y tipo de 1.500 pesetas en cada

ene el de limpieza de calles y plazas.
Qee se adquieran nueves capoten de

invierno con destine d los individuos de

la guardia municipal nocturna por el mal
estado de uta en que se ercuentran los

que tienen ea la actualidad.

Sesión del 14

l'reuidencia del saier Abalde D. Bar.

tramó Visas Frez«.

Leida al asta de la anterior, fai apro-

bada y se acordó:

Aprobar varias enentaa de aerviciee
prestad« al lianitiplo.

Informar favorablemente el recurso de
alzada interpve,to per el mezo de cate

cepo y reemplazo actual, número 27 del
sortee, Faba Rodriguez Carbonero, con-

tra el falle de la Comisión mixta de Re-
alutanaiento de e go proviaaia que le de-

ciad soldado.
Que se proceda al 'mediato sacrificio

de lea cerdos cebades que existen en el

interior de la població y d disponer la
salida de ella de todos aquellos que no

hayan de racrificarse, por exigirle así las

medida. sanitarias que precisa adoptar
cota vista de la epidemia de gripe rei-
nante.

Nombrar al Licenciado en Medicina y
Cirugía den Francisco Perez Flores, Mó-
dico titular interino de las aldeas de Car-
deäa, Azul, Venta del Charco y Cerezo,
de este término.

Separar a Aguatin Espejo Delgado del
cargo de maestro de la cuadrilla de con-
aervación de calles, por faltas cometidas
en el mismo, y facultar al aeikor Alcalde
presidente para qae nombre d la pealen&

que ha deematiteir ä aquel en el ejerci •

ele de dicho destino.

ta establecer en su fabrica aceitera de
Caiadaa y Capillas; desde la E r ictrica de

la Vega de Arel*, cruzando la carrete-
ra munícipe, que desde esta población
enlaza con la general de Madrid i Cadiz
ea el sitio conocido per Ventorrillo de la
Lela, cuidando de observar en eu instala-
ción cuantas condiciolee se exigee per el
Reglamento para inatalacionea eléctricas
fecha 7 de Octubre de 1904.

Que se lleven d cabe cuantas meelidaa
sean neeeearies para la limpieza y menea-
miente de la pnblación ä fin de prevenir
en le posible el que sea invadida per la
epidemia de gripe reinante.

Pósito
Que se @ honen 3160 pesetas por con-

tribución territorial de los Raes de 1915,
1916, 1917 y 1918, de una casa en la

Aprobar varias cuentas de servicio
prestados al Municipio.

Conceder ä Josefa Calän Cachinere e
't macarro de 50 pesetas para que pued

hacer ese de loa «Roa de Arckena.
ti 	 r•I 	 wee pase fi informe de la comisión d
2

Macienda un escrito de Lucas Muten Cer
vera solicitando le sean arrendadoe, solo

en cuanto al disfrute y aprovechamiento

de la caza se refiere, dos pedazos de te-

rreno de la propiedad del Municipio en

la sierra de «te tinaja..

Ceneeder gratuitamente y ä perpetui-

dad una bovedilla de primera clase en el

cementerio público para la inhumación

del cadáver del que fué digno empleado

de este Municipio, den Francisco *elida
Higuera.

Consignar en actas el sentimiento de

la Corporación per el óbito de tan «lelo
funcionario, y que se abone fi au viuda
¿ola Juana Coronado Carpintero el ha-

ber íntegro que el mismo percibía cerres •
pendiente al mes que se extracta.

Nombrar para cubrir la vacante pro-
ducida en •i cargo de auxiliar del Secre-

tario 'por fallecimiento del seier Beltrin
Niguera al escribiente más antiguo de la
Sesretaria municipal aten Mateo Beltrin
Coronado; para el cargo de escribiente

que date deja vacante al quo le os del

Hospital de Jesús Nazareno don Ildefon-
so Vacas Notario, y para ocupar el que
éste deja vacante de escribiente de dicho
Establecimiento al meritorio mis antiguo
den Francisco Gámez Prez.

Que quede sobre la mesa para estudio
dttrante ocho días el proyecto de presu-
puesto municipal ordinario para el pró•
xicno venidero ejercicie de 1919.

.1.1 precedente extracto fué aprobado
por este ilustre Ayuntamiento an sesión
de 4 del &anual, dispowietaelo se remita al
tintar Gobernador civil de la provincia
para su inserción, en el Benerrin
en cumplimiento del art. 109 de IR vigen-
te ley Orgänica.

Montero i 9 Noviembre de 1918.--IE1
Secretario del Ayuntamiento, Sebestiän
Romero.—V.° B.": El Alcalde,:Bartolezeé

FERRAN NUÑEZ.—Nfina. 4.234
Don Juan Gramez Jiménez, Alealde cena-

tittecional de esta villa.

Hago saber: que aprobada per el Ayuga
taroierato en sareiért de 23 de Neviecebre
actual la propuesta de transferencia de

Presidencia del Alcal le don Juan Are
tenis Gonzalez Expósito.

Leida y aprobada el acta de la ates
rior, quedó enterada la Corporación da la
eorreeposideacia oficial recibida durante
la semana anterior, acordando dar a .a

I

'1

• zalema el mis exacto cumplimiento,
Por unanimidad se tomaren loa anee

des siguientes: que pase ä informe de la

caudación habida ea el Teléfono munid-

comisión de Hacienda la cuenta de la re.

pal durante el pasado mes.
A la de Consunaos la de la recaudaeiin

habida ea igual mes de /os derechos te-

!

bre las habidas.
A la de beneficencia la cuenta presea-

tada por el facultativo don Juan Carrasce

i
de visitas heckaa ea igual mes a enferme'

i no incluidos en la titular.
! 	Conceder servicios de aguas al vecino

de esta villa Rafael Barba Piez; y

I 	 Aprobar el viaje dado ä Cerdoba per

1 el telar Alcalde, para cobrar el 2," tri-
mestre de recargos municipeire dc terri'

/ turial del corriente aäo.

i

I Per mayoría fué aprobado por la Cor-

1

e tre les labradores que le soliciten
C atender al ciftivo de tus fincas.
-

a
Presidencia del sea« Alcaide D. Bar-.

balead Visas Fresco.

Sesión del 21

Leida el acta de la anterior, Icé apro-
-

bada y se acorde:
Aprobar varias cuentas de aervicies

prestados al Municipio.

Idean otra de la recatadas:ido: de cense-,

es

per la Comisión da Hacienda, mundanee
an exposición al público según ordena la

Ley, y una vez transcerridoe les trámites

pereció)* el proyecto del presupuesto ex-
traordinario y de transferencia formad,

, legales se someta ä la din:unión y apro-
bación definitiva de la beta municipal;

i votando en contra de este scuer fin• el se
/i ñor Medí« , por ne acceder el Ayunta
' trajecito el dejarlo pata la sesión próxima!

para mejor estudio de los neKoree Censa

1 
jales, adhiriéndose a todo lo menifeittade

r el seior Aragin.
Se aprobóel pego hecho per el seäer

1 Aloalde, i la Sociedad arrendataria dgl

Contingente Provincial de Cirdobe Per
dietas devengadas en el expediente ell

Vacas. 	 ; apremio seguido centre esta Ayunte
miente par deffelto del 2.° trimestre de

dicho Contingente.
/ 	 Y por 	 . El e acordó por uneniati

fi 
dad que conste en acte el agradecinliegt°

de esta Cc poreción hacia den Jearlufe
Alarcón González y don Manuel Tela!
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- • • 	 .1.1.•••••••,•446 414144.e.M.te 	tär•rve.••••••••n•.1••• • 1.1222MIPM 4; • latee ese

Latear, al primero por haber costeado d e Sesióva ereliearia del die 24, celebrada en 	 tes de lo3 geolos ocasionados en la repte- 	 m i no de ocho dila , contx '2•3 deade el ai"
op a pecelio particular la estancia en Chi- 	 segunda cnvocatoria el 28. 	 ración del paseo púb ico de esta vi la. 	 guiente 11 oe le iisserción de este ediete

plena 6 doce mirlos pebre le esta hocen, ' 	 Preaidencie del Alcalde den Juan An- 	 Por mayoría feeron A probadas l ag cnen- en el Borsene O:neme ä fin de que du-
dad en el Sasaatorie que el segando tiene tenle Gonzalez Expósita, 	 ' tea pretentadas por Antonio Castro Por- rente dicho plazo pueden deducirie las
establecido en citade poidecióte; y e cate Leida y aprubeda el acta de la ante- I tichee 'e, ea quince del anterior y prime- 	 reclamaciones cpae se estimen y ?rece-
6itirne por permitir la eetancia en dicho • rior, se elle cuenta á la Corperación do la . ro del actne!, de jornales y materiales in- I dar.
Establecimiento de a/nelides reinos, peor- eerreapend„ e l a c fielai recibid, d urante vertido,' en la reparacien de las malles de i 	 Fuente Obejuna 3 de Diciembre de
dando luce copies certificades de este • la seiaaana aeterion acordándose dar el esta vi la, con el voto en contra de los I 1918.—Diego Gali_ele_.

ocuerrio , se entreguen a aludidoe seAores. más exacte cemplimiento cuanto en la ,i! aenorez Meñ ez y Mese, re3peeto e los

Sesión ordinerie del día 17, celebrada en • mirara se ordena. 	 ll jornales el segundo de dichos 'dieres y t 	
Hago saber: que aprobado por esta

segaiuda convocatoria el 19. 	 Per unanimidad se aprobó la cuenta ! cen respecto á Ira de materiales por el ' Corporación ea sesión celebrada ayer el

Presidencia del A - calcie don Juan An• prementaria por el facultativo don Coas- i P"er% respectivir ä la primera de di- proyecto de presupueste) te ueicipal orcli•

to 	
,rdo Gonsatez Expórito. 	 triado Fernde z, de visitas keenee g pe_ chas cuentas; haciendo/1e per el eefior Ma- 1

aedo para el prexinee ejercicio de 1919,

Leies y &Aprobarle el acta de le ante. • brea co ir:releídos ea la Beneficencia da- 1 Roz ohservacionee 
en el s'elido de 'ved- ' queda expuesto al público ce la Sccreta-

rier, y enterada la Corporecien de la co- rente el actual mes; kacienelose per el ee- par si efectivanteete se hubiese gastado s 
ría de este Municipio por termino de

i qu 	 errempondencia oficial recibida durante la Rer Mnies en ruego en el aentide de alud la cantidad cera que figure dicke gaste ; 	 ince días, contados desde el iguieute

semana Última, se it c o r d 6 dar el rife oxee- i pcar el aeRor Alcalde les de creerte al 1 aelhirióndese á estas seanifeseteiones los 
i al en que aparezesi ieserte este edicto ea

el Boureite errores. de la provincia, relee
Ayuntamiento de cuentas ilcencias erde- meßeree Mesa y Ararán; y can respecto to cuendinsiente ä la mima.

lo dispeente en el el-líenlo 46 de la vigen-Por unanimidad se temaren los aeeer. ne para servicio de esta clase. Ademas fi la s e gu nd a de citadas cuentas, votaron
te ley Municipal.dos eiguientea: 	 expuso qne ä me juicio adelecia olla, ,, en centra les sellen! kfriRoz, Ilesa y Are-

Que pase ä informe de la Comisión de ;

	

	 Fuente Obejuna 3 de Diciembre de
cuente de defectate coma otras anteriores Ig6d , haciendo eensstar en le que se fan-

y del mirarlo facultativo, adhirlindose ä , daban para '20 aProbarla9. 	
1918.—Diego Gekete.Beneficencia la cuenta de lee visitas he- 1

chas per el facultativo don Constancie : , 	 __e
re manifestado per el seffor Malos, los 	 Por ramazietida d se &Aprobaron las caen-

Hago airee?: que formado por esta Al-Fernández durante el roes actual i anfer-
,. teneres Mesa y Anda, . El seRer García i tau de jornales Y materiolea invertidos en

celreía el padrón de carrades y cabrita.ates rae incluidos en /a Titular. 	 i
' intervine en et Remitido de que no prnce- ! el en calede de las e• 1188 Coneiateriales,

rías de ledo para el ejercicio de 1919,Aprobar las enentas de la recaudacien ;
. ella tomar en consideración lo preeimate I/ Cuartel de la Gnardia civil y 2.$ Becuela

quedo de manifieste al Oh ice co la Seahabida por les derechos de consumos se- i
, pote s( seriar Mune!, y alee la Alcaldia nacional de nihil ele esta villa, presenta-

embuda morded/J*1 por término de diezbre las bebidas y la de la recaudación i
. siguiera dende las ordenes ä los Médicos das nor Imite Castre Pertichnelo.

también habida en el Tedéfeno naunicipel • titulares en la forma ene 6 so entender 1 	 Sold 	
diva, contadoe dende el siguiente al de la

en ordinaria del día 81 	 , publicaci6ii de este edicto en el Illormreledurante el aves anterior, asceadentea a

	

' lo han hacho luden les Alcaldes; kacien- 1 	 Presidencia del Alealde don Triad An - opeuee de la provincia, ä fira de que du-
24019 y 51'45 peeetai respectivamente. ,' do cuantas mamifeatacieuee crey6 oporto- 1 todo Gotszetez Repello.

	

i 	 rarata dicho plepa> puedan lea interesad,'Aprobar lar de las visitas hechas da- ':, res para reiste! , lo dicho por el setter Mci- "

	

li 	 Leida y aprobada el t":ta de la ante- ; predecir lee reslarneeiones ene orean C0111.rente el asirme eses por el facultativo don :: lee, el eleal replicando, expuso les rezo- 	 rior, quedó enterada la Corporación de I venientes y procedan,
Ju a n Cernemos ä enfermos ne incluidos i 	n'oliente' pertinerates en defensa de en e la cerreapensiencia Asia' recibida du • 	 Fuente Obejena 8 de Diciembre deen la titular, impertente 8 pesetas. e criterio y ratificándose en todo lo Rete- rente la amena anterior, acerelaado dar ti 1918 —Diego Grillete.

Qiee eneele sobre la mena de la pretil- i
n demente dicho a Ihirlindele les neßerei , el mie exacta catreplimiente ä la miasma.

deuda para estadio de ins seRores Coa
i Meas y Arega. Les enteres Barba, Agu- ! Se acorde per einaninsidad antoriz,r al HOSPITAL MILITAR DE CÓÄDOB1

cejulee, la instancia que dirige á esta Car-Wzdo,
 eirque Ruiz y el setter Presidente, 1 negar Alcalde para pasar ä Córdoba ä

peracióre el ferenazinticu don Rodolfo opinaron igual que el aeflor García, que . preseetar en la Hacienda la i-scripcien 	 %in. 4 283
Monee, ea la que pretende se establezca i

ALiza.taaaceica; dando por tanto desechada por mayoría de propios que posee este Municipio para e

ea cran yeale entre dicho l'Arar y cite Me- I 	 .
: la primera parte de la propeoición del se- el cubro de les intereses de 3 « naisme. 	 i 	 Debiendo celebrarse en este Hospital

nicipio reapecto al precio que ha de ven- i
? ior Medíos. 	 1 	 (Concluirá). 	 ! el dia cuatro de Enero próximo, en

der aquel las medicinas pera ia Beneficen- i	Por mayoría fuetear aprobaliaa las cuen- VALENZUELA.—Ne , 12711 	 ! concurso pare adquirir articuloe de ¡ame-e)
cia municipal mienta' dieren las actuales :' tas presentadas per al farmacéutico seior 	 1 dieta consumo, se hace eäblico por elDen Juan Gallardo Sede, Alcelde colme -
circuestalecias por las causas que alelo Perez Minen, de medicinas facidtadas en

	

	 1Muten& de esta vilie 	 presente, al objeto de que concurran alz

	

2 	 !
es citada instancia, 	 ! el mee de junio último 	 Hago saber: que hobiéndese formado, á enfermen de la 	 acto ine que deseen tomar paree en él.

El señor Manee no turnó parte ea tate Beneficencia, ä otros no incluidos y para i per esta Alcaldía la matricula inderatrui• I 	 El mencionado concurao tendrá lugar
acuerdo por ser incompatible; y . ! epid ensies, vetando en centra el seier .

	 l

para el ade 1919, ceefrne a le 	 ä las cace del expresado die ente le Jun.ea 	 Ciprias- tConceder en socorro de 5 pemetaa ä ia
• Mudez, haciéndote por el mimo °toser- l 	 ta Econóreka del Hoseital y será preti-(' en el artículo 65 del Regle-mont e de i

vecina de esta villa Franciaca Velero San-
' vade/neo; en has ene se feindabe para la ne !,.. 28 de Mayo de 1896, estará expuesta al ; dido por el setor Tefe Administrativo del

luan, pera atender a su alimentaeidn poi
aprobeción de citadas calentito, aalkiritin- l, pública en la Secretaria del Ayentamiese j mismo'

hallarse a:aferrase : doaa l os aclares Mesa y Aragón 4 cuanto

	

	 I 	 Los articules que se contratan seránta durante el plazo de quince días, con- tPor ineyorta fué acc»ndo el informe
' manifestó el Bei ge Manen.

	

	 ett las cantidades que exijan. las necesida-tados desde el en que se inserte el pre- Ide la Cetnielera de Benefiecncia eu el sen-
' 	 Les cuentas presentadas por Manuel 	 •	 des del servicio para las atenciones de l: gente en el L'errar (beicree de la previa- -tido de que reme ¿vueltas al farmaciuti• .

. " Ceetro Montero, de jornales y materiales ¡ cia, al objeto de que puedan enterarse los 1 mesl Y de Sujetarán ä las ClUell Y "544-co senior Mara, les cuentea que tiene k
invertidos en la reparación de la fuente e i 	 des que S cada nnn se expresan.seteresados y fermular las reclamaciones ¡presentadas de auedicinue facilitedea á pe- •

. 	 ' de Case ele Hierro, tambi 	 ue les aeiseen,é 	

go cerrado y cataran e xn

n se sproba- g 	 I	 Lea propoaiciontese e

ned
bree de. la Beneficencia, a otras no incirri- .

f ron por eneyearía, con el voto en centra
1 q

Yelenzuela e 30 de Nevieeebre de 1918. 'i
t et r dgilraleaeen n papellee

des, pare elesiutd ccioees, epiderniaa y ha-

merreglas siuraatte Ice; meses de Noeieen- ,

bre de 1917 ä Mayo del corriente ato,

por nu estar ajnetedes á jo qee dieponen

las vigentes diepesieienes sobre la mate•

sie, indicedeas cuentas y recetas, votando
de paso en la teberla genera/ de aguas deen centra de este acuerdo, los 'criares

Mesa y Aresg6A, por entender debian ad 	
M

•

mitiree y pegarse las alternas pues catan- ! por creer excesivo el gesto.

de los tienen-es Armen, Mesa y Mnioz, .

' lores ese, N'Arre y Aragee, siendo ex • eieeje, el padeára de le riqueza rústica de ' sicionea igue ; es dej
; esta villa, con el vote en centria de los se-

tichnele, de la reparacien de lee llaves 	 vil'a.

lee presentadas por Antonio Castro Por-

Por mayoría fueron sprebedas les enea- :

• . n

r

; FURNTE OBEIUNA.—Iddin. 4.278

, 

—Juan Gellarele.

Don Diego) Gahete Me l ero, Alcalde cena- i te y el último 
recibo 

jd:1,,declo proponen -or ipb:cei :-

del Cateetre e Itcgietros ebc31e3 de la pro. ti 	 Para el caco en que des 6 mee pupa-

titocioeal del Ayuraternieete de esta

Hage eeher: que recibido del Servic •o le comparezca.

que al pie se detallaeä lee cuales se acera-

! d e I a clase   11.° y Con sujec iónen  s p ea,:ylulmoduo

la

rdaeanldtoe.

pardarän la cédula ezer• e I

 industrial, según el concepto por el que

puestas las razones por lo que creían no ( . 2te ét-iyjiui9 para el ea, paxineo de i? judic "ció. n i e" el ddsmd 	 to
clian estaban con erarglo á lai Ley.

E: Ser Metriez no toin6 parte per ser ' 4ebfari a P rebarse - 	 1919, qe , d e exe e e sto al pliteice en la .,' qu ince re::: ,,. ann :be rnitera e z ise isuonçitraecaiódne

incompatible. 	 ' 	 Por unanimidad se aprobaron las cuete • Sanretaria de este Ayuntemiento por tér 	 por pui •
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'

em.

ha miman udjedicändose al que mejore

mästla tuya Caso de que la igua l dad su b

-sistiese, pecado« los quince minutos cita-

dos, se decidirä por medio de sorteo la

adjuclicacide. Esta, en todo caso, será he,

cha al que presenfe la mejor proposición

ajustada siempre 4 les condiciones del

concurso.
Calo arreglo /o que determina el ar-

ticulo 51 de la Ley de Contabilidad de la

Hacienda Pública de 1 • 0 de Julio de 1911,

ii el rematsnte no cumpliese las candi •

cianea que deba llenar para la celebración

del contrato 6 impidiese que éste tenga

efecto en el tétmino ñalado, se anular

el remate 4 costa del mismo rematante y

en la iürna3 que previene el citado ara

fíenlo.

Los gastos que se originen, consecuen-

cia del concurso, de anuncien y cualquier

otro que se derive de él serán satisfechos

por ei adjudicatario.

Será deaeshada toda oferta que ne reu-

ne las condiciones que se expresan en

este anuncio, para lo cual se presenta án

plais hm postores muestras de loa articulo,

que ofrezcan, siendo arbitra la Junta para

juzgar en el acto sobre la aceptación de

les proposiciones aún cuando medie ase-

soramiento de peritos.

Los pagos estarán sujetos al 1'20 por

100 de aleacuento que establece la Ley

vigente para los que efectúe el Estado.

Ei acto del concurso se ajustara á las

revenciones establecidas en el Regias

mento de Contratación del Ramo de Gae-

rra aprobado pur R. O C. de 6 de Agote,

te de 1909 (C. L núm. 157), Ley de Con-

trbilidad de la Hacienda Pública de 1.° de

Julio de 1911 (C. L. núm. 128) y Ley de

Protección de no Industria Nacional de 14

de Febrero de 1907 (C. L. núm. 27) y

disposiciones comp:ensentarias de las mis-

mas.

Los artículos objeto de este concurse

son los siguientes: aceite vegetal de pri-

mera clase, puro de o l iva, de buen sabor

y color; aceite vegetal de segunda ciase

de iguales condiciones; arroz de primera

clase, bien cribado y limpio; azúcar blan-

co superior en perfecto estado de limpie-

za; carne tse vaca de buenita condiciones,

bien desangrada, y oreada de pulpa;

carbón vegetal de encina, desprovisto de

troncos, cisco y humedad; carbón de cok

de buena clase y seco; chorolate de buen

gusto y calidad; gallinas de buen tama-

ño y en perfecto e.stado de salud; gar-

banzos de buena calidad y gen coc-

ción; huelen de gallina en buen estado;

jabón común, duro y de buena clase; ja-

món magro, afiejo y bien conservado; le-

che de cabra, puta; teína, rajada; manteca

de cerda, de buena clase; pasta pera sopa,

de buena claaenpatatas en buen estado de

conaervación; petróleo rectificado y exen-

to de materias extrafias; tocino aaledo de

buena ceiidad; ve/as de esperma sin tufo

ni mal olor; vino común tinto sin adulte-

raciones; vino generos so, tónico de buena

clase.

Córdoba 5 de Diciembre de 1918.—El

Jefe Administrativo, RRO3611 CatilitSCO.

Modelo de proposición

Don F, de T. domiciliado en 	
	

Y
con residencia en 	 provinciade

calle de , 	 número. 	 , enterado

de/ anuncio publie r do en el (Floarrin Oai •

cum, fecha tal, 6 fijada en tal parte) para

la adquisición de artículos de innamtiato

consumo para el Hospital Militar de Cór-

doba, se compromete y ob l iga con suje-

ción ä las cläusulas exigidas y su más

exacto cumplimiento á facilitar ä dicho

Establecimiento las caretidedes necesarias

. para las atenciones del mismo, de Ios

ticuloa y 4 Ice precios siguientes:

; 	Cada kilogramo de 	 á 	 pe-

. setas 	 céntimos (todo cm letra); ca-

; da litro de
	

4 	 peseta' cénti-

mos; cada 	 á 	 pesetas 	

céntimos, acompañando en cumplimiento
; e

de lo prevenido su cédula personal co-

rriente, de clase 	  , número 	

; expedida en 	 (6 pasaporte de ex-

travjelía en au caso y poder notarial tam-

bién en en caer>) así como el último reci-

bo de la contribución industrial que el
S

correapende satisfacer según el concepto

en que comparece.

Los articu l as que f frece proceden de

	 (el punto que sea).

(Feche y firma del roponente),

JUZGADO",
7 	 exencaneorcenromewo,monr.......fec...31,

FrENT7. OBEJUNA.—Núm. 4.254

t Don Edterdo Perez del Río . Juez de ins-
tracción de este partido.

En virtud del presenta edicto se ruega

y encarga iß todas las autoridades tanto ci-

viles como millares y demás individuos

de la policía judicial de la nación, proce-

dan a la busca y rescate de las caballerías t

Serias de las embeilerías
Una huata rucia oscura, de ciaco sisa,

corta oreja derecha, y

Otra alegra, cerrada, amiba medianas. .

POSADAS.—Núm. 4.252

Don Adelfa Gomez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de este partido. •

Per virtud de la presente requisitoria,

ruego y esturgo í toda clase de tintad-

padea, tanto civiles come mi iteres y pe«

licía judicial, la busca y rescate de las

caballerías que al inal se remetan , harte-

AGUILAR.—N, 4.236
Don Agustín Romero Fuategaerate Jaez

de primera instancia de este partido.

En virtud del presente, que se insertas
k a en el BOLIITIN OFICIAL de la previncia
tres veces cencecuiivas, y se fijará en los

>ilion púa:liaos de esta ciudad y Puente

Genil, se hace saber: que eu este juzgado

y pur ante el infrascripto Secretario, se
tramita expediente á instaneie de don

Antonio Chacón Gutiérrez, vecino de es

ta última población, sobre que se declare

el dominio que tiene, de la casa para ha-

bitación, marcada con el itüme o tres, de
la calle Almansa, de dicha villa; que lin-

da por la derecha entrando aun otra de

Luciano Pérez; izquierda, más de Carmen

Pérez, antes Carmen Rivas, y espalda,

tierras de Josefa Cuenca, antas Juan de

Mata Montero, con una extensión maper•

ficiel, de ciento aeeenta y tren teettn
treinta y tres decímetros,

Esta finca, vale setecientam cineentv

pesetas, y en la 'actualidad, te halla iris,

mita en elRegiatro de in p ro piedad de
ente pedido, ä nombre de Miguel A.
dar Tabarea, de quien a adquirió Alfore
so Montero , que .̀ deapuéa vendió a! hoy
elnefto de elle, el tthacón Getierrez.

Por lo que, en cumplimiento de l 0 que
dispone el artículo 400 de la v ç gente Ley
Hipotecaria, BO convoca al las persease
ignoradas ä quienes pueda pe rjudicar la
inscripció si de dominio que se pretende,

á fin de que en el término de ciento

ochenta días contados desde la primera

inaercióss del presente en el 13oenrie Ille f

-OlIAL de la provincia, comparezcan en el

expediente g. usar dc su derecho, cen el

apercibimiento legal, caso de que un le

efectúen; haciendo cortatsr que aquélla

laa tenido lugar el cuatro del mes de Di-

ciembre corriente.
Dad -a en Apilar 4 diez -a ocho de No-

viembre de mil novecientos diez y ocho.

—Agostin Romero —El Secretario, Ti-
moteo Sauchez.

AelP11703 dfi testielt
eitauJoneo y eerrip lazweetientoe ez

iiaaterm crimünd
Rajo /os apercilairnientoty procedentes se

derecho, se cita d: emplaza por los Joc
,ces 6 Tribunales respectives ä las psr-
sonsas que 4 continuación ae expresar,
para que comparezcan el día que a les
nafta!» 6 dentro de/ término que se las
fije., 4 ametar desde le feehe de lo pnbli-
cación del areanelo en aste perlar/leo
ofkiel, con arreglo 4 los artículos 178
de la ley de Es:juba:Jumento Criminal,
888 del Código de Juaticia Masa y 03
de la ley de En juiciamieettz. Militar tia
Marina,

Mira 4.259

FLORES SANTAMARIA, Pedro; de

veinte y echo afiee, soltero, talabartero,

natural de Luceras; dosniciliado jtima .

mente en Palma del Río y cuyo actual
paradero se ignorar . ; compareced acta

le Audiencia provincial de Córdoba, den-

tro del término de diez dilo, para nota

1
Y 

¡carie e/ auto de enapencióis de su tos.

da en el Juzgado de Pesadas.

dona recaida en cansa por estafa inatrai

Nüssa 4.258
!,1 IJANO GOMEZ, Francisco; de diez y

nueve años, natural y vecina- de Málaga;
t procesado en la g una por evada; compare-

! cerá en el término de diez días, ante e!

Juzgadas de instrucción de Córdoba.

Ize4rertmeu

EA la imprenta de edte
dieo hay Moderes para clases pa-

eives; Fez de vida; Cargaran)»
y Cartme da pago para Ayml.
tarlientos y recibes de

nato.

Imp. «La Opinión» —Braulio Laportillas 6

dao la noche del treinta de Noviembre

último, del término de esta villa, â don

Francisco Gozasán Rodriguez; y cale de

ser habidas sean puestas disposición de

este Juzg do con ros tenedores ileg1:1-

M05.

Pues así) tengo acordado en el suma-

rio quo inetruyo con tal motivo

Dada en Pesa Sea 4 cinco de Diciem-

bre de mil novecientos diez y eche.—

Adulto Gómez Caminero.- —Ei Secreta-

rio, Licenciado Joaquín Iglesia.

Selles

Una mala, siete anea, cas sa oscura,

1'50 alzada, Vientre y bragas blancas.

Un burro, cuatro años, rucio chite.

Una meta, cuatro afame caatafia, hoci-

co y pele mil claro.

Un 2eule, capós, once anos, caatafio

claro, raya mulo y cebra.

Todos con el hierro de El Fénix Agrf . -

cele, letra V. número 4, nalga izquierda.

AGUILAR.—Wünce 4 255

Dota. Agastin Romero Fuateguems, Juez
de instrucción de esta ciudad , y au
partido.

Por el presente, que se insertará en el
BOTAMEN OFICIAL de esta provincia, re-

quiero ä todas las autoridades de ia

cabal, para que practiquen activeu

gemeia S en la busca s'ocupación de la ca-

ballería que ä continuación se reacia,
propia del vecino -de esta ciudad Anto-
nia José Jimeeez y hurtada el día veinte

.y nueve de Noviembre anterior, de un

corral que di al campo, que existe en au

casa habitación, eltnade en la calle Cris-

tóbal, de esta ciudad; peniéndelis caso de

ser habida ä diaposiciórß de cate Juzgad.
sana lo perdona 6 personas ea cuyo ¡arder

se encuentre, al Ala acreditan su legítima

Dado en Apilar 4 dea de Diciem-

bre de mil novecientos diez y •die—

Agustín Romero.—El Secretario, Timo-
que al iklíd se reseñar:I n, propiedad de tea Sánchez.
/Velado Cárdenas Molina, las cuales fae- 	 Sellas
ron robadas en lo noche del Teintitrea 	 Un berro de .che Asea entero, con

veinticuatro de Noviembre último, de 1'28 de alzada, capa rucia y el hierro

una cuadra en ia villa de Gravjasels; y / róele V 11.

caso ce bar habidas las porga ta á dispar.
alción du este Juzgado, con las personas

en cuyo poder se encuentren, si ne acre-

ditan su a gítirna adquisición.

Dade en Fuente Obejuna á dos de Di-

ciembre de «di novecientos diez y echo.

—Eduardo. Perem—E1 Secretario, Ma-

nuel Perez.

1
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